
 

  

   

 

 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO (10) MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
  

Referencia: Proceso Ordinario  
Demandante: EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P  
Demandado: FERNANDO VASQUEZ ECHEVERRI  

Radicado: 05-001-41-05-007-2020-00-517-00  
  
 

Teniendo en cuenta que se presentó solicitud de aplazamiento debidamente 
justificada por la parte demandada con relación a la audiencia programada el día 
22 de noviembre de 2023 a  las 9:00 am,  se accederà a dicha solicitud.  
 

En consecuencia, se fija la fecha del 24 de enero del año 2024, a la 9:30 a.m, para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 72 CPT y de la SS.  
  

En mérito de lo expuesto, se  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: FIJAR la fecha 24 de enero de 2023, a la 9:30 a.m., para llevar a 
cabo la audiencia única del art. 72 CPTSS.  

  
SEGUNDO: Por Secretaría remítase con suficiente antelación el link de la 
audiencia que se llevará a cabo a través de la plataforma de Microsoft Teams.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CAROLINA PAOLA LÓPEZ PRETELT 

JUEZA 


